
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)            

REFERENCIA    : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00194-00
DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO COLOMBIA 
                              AVANZA JJL    
DEMANDADO    : ROSARIO DEL CARMEN LOPEZ MARTINEZ
                              ANA ISABEL MARTINEZ PETRO
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho del  Señor  Juez,  el  proceso de la  referencia,
informándole  que el  apoderado judicial  de la  empresa demandante Dr.  JUAN PABLO
SILGADO  VERGARA  presentó  escrito  solicitando  entrega  de  títulos  judiciales  que
reposan en el Despacho a favor del proceso de la referencia. Sírvase Proveer

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria                                                                                                                 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022)                          Auto Nº0301

Visto el  informe secretarial  que antecede,  revisado el  memorial  y  hecha la  respectiva
consulta en el  portal  web del Banco Agrario,  se verificó la  existencia de 18 depósitos
judiciales a favor del proceso, por lo tanto y al solo permitirse la creación de DJO4 con 11
depósitos se procederá de conformidad y se ordenaran 2 entregas, una de 11 títulos y 1
con 7, en consecuencia, este Juzgado;

RESUELVE 

PRIMERO:  ORDENESE  la  entrega  al  Dr.  JUAN  PABLO  SILGADO  VERGARA,
identificado con la cédula de ciudadanía N°1.067.848.985, de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

06 10 2021 427720000021446 $808.295,00
06 10 2021 427720000021448 $808.295,00
29 10 2021 427720000021701 $603.071,00
29 10 2021 427720000021719 $659.062,00
10 11 2021 427720000021940        $808.295,00
10 11 2021 427720000021942        $808.295,00
25 11 2021 427720000022041        $603.071,00
25 11 2021 427720000022559        $659.062,00
03 12 2021 427720000022360        $808.295,00
03 12 2021 427720000022362        $808.295,00
26 11 2021 427720000022563        $603.071,00

                                               
SEGUNDO:  ORDENESE  la  entrega  al  Dr.  JUAN  PABLO  SILGADO  VERGARA,
identificado con la cédula de ciudadanía N°1.067.848.985, de los depósitos judiciales que
se relacionan a continuación, ofíciese en tal sentido y efectúese la diligencia de entrega:

29 12 2021 427720000022582 $659.062,00
30 12 2021 427720000022719 $248.669,00
30 12 2021 427720000022721 $248.668,00
01 02 2022 427720000022991 $603.071,00
01 02 2022 427720000023012        $659.062,00
04 02 2022 427720000023154        $334.743,00
04 02 2022 427720000023159        $334.743,00
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